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rteitlendo en importe en libranxa del Tesoro 
> letra de fácil cobro.

81 pago de la suscripción adelantado.
U correspondencia se remitir» franouead.

• X eren te de dicha Imprenta.

90 ?SSHá$ 11188.—BXmSfSM 46
Los edictos y anuncios obligados ai pago d 

aserción, 25 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se harán den

tro de loe cuatro días inmediatos á la fecha de 
ios que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo ei pago, 
al precio de venta.

«úmeroe sueltos. » «éntlmos de peseta
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M LA ?«OViMiA Ql UHASeU

KíTK PUKLteA TODOS LOS DÍAS; EXCEPTO LOS DOMIMOOS

^«¡«yeBibilgan c» i* fenínsuia, - «.ayacaatee, 
tirrltorios de lírica sujetos á la legisiaeión peninsular, á los 
ftiite días da su promulgación, ai en ellas as ee dispusiese «tra 

(Código civil.) , , 
ks disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi- 

d« provincia desde únese publican oficialmente en ella,y 
^tde cuatro días después para los demás pusbloe de la atieste 
’favlncia (Ley de S de Noviembre de 1887.) 

inmadiatansonte que los Sres. Alcaides y decretarlos r _• 
esto BOMTÍN, dispondrán que se fije un sjssaplar en el sitio d» 4^; 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del slgelenta.

Los Síes. Bocretarios cuidaren, bajo sa ssfcs eeirecaa ros>»ea«&. 
bilídad, de conservar los números de esto Box.MTlK,cc!aeciOF.adM 
ordenadamente parase encuademación, que deberá verfflaarsa ai 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
^ESl^UCiA DEL CONSEJO DE ^IMISTROS

s - M. el Rey (q. D. g.) y SS. AA. RR. los Seño- 
r68 Infantes Don Fernando y Doña María Teresa, 
^ntinuan en la ciudad de Santa Cruz de Teneri- 
6 sin novedad ea su importante salud.
i, . * misino beneficio disfrutan en esta Corte Su 
gestad la Reina Doña María Cristina y demás 
Personas de la Augusta Real Familia.

(Gaceta 30 Marzo 1906).

50212^0 CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

D CONTRA LA BLASFEMIA
' Saturnino Santos y Ruiz-ZorriRa, Goberna- 

civil de esta Provincia: 
h ^ago saber: Que siendo la blasfemia, además de 
Pecado, delito ó falta penados en nuestras leyes, y 

^oso de que en esta culta Provincia no vuelva á 
^fírirge, ruego á unos, y encargo á los que de mí 
6Peudan, observen las siguientes reglas:

De propaganda.
^0s a ^OS Ayuntamientos, Sres. Alcaldes y Maes- 
oie^a la mayor publicidad á esta Circular, ha- 
^ri&'a’ C?U motivo de ellB’ ProPaga“da educadora 
r^qn dHr & conocer la irreligiosidad é inoultu- 
Jjg j 9 supone pronunciar frases que tanto injurian.

e aperar que los Sres. Párrocos secundarán 

dentro de su sagrado ministerio cuanto correspon
de á fin tan laudable.

S .8, Los Ayuntamientos, á imitación de lo he
cho en la capital, pondrán carteles en los puntos 
que consideren más conveniente con la inscripción: 
EN ESTE PUEBLO NO SE BLASFEMA.

De penalidad.
3 .a Siendo deber de los Gobernadores, confor

me preceptúa el art. 22 de la Ley Provincial, «re
primir los aotos contrarios á la moral ó á la decen
cia pública», advierto á los blasfemos, que serán 
castigados con multas que podrán llegar hasta 
500 pesetas ó arresto supletorio en caso de insol
vencia.

4 .a Para la aplicación de la regla anterior, rue
go y encargo, no solamente á las Autoridades, 
sino á todos los que no lo sean, denuncien á los 
Alcaldes ó á mi Autoridad los hechos ó palabras 
que puedan constituir blasfemias. Los Alcaldes 
me darán cuenta el día primero de cada mes, de 
las denuncias que ante ellos se hayan presentado.

Confío más en la eficacia de la propaganda que 
en el temor al castigo, pero aquélla y éste unidos 
darán seguramente el resaltado que me propongo: 
respetar á Dios, respetar á la Virgen Santísima, 
respetar á la Hostia sacrosanta y respetar á tanta 
cosa sagrada, que más bien por inadvertencia que 
por malicia se ha ofendido.

A la Prensa pido su valioso concurso, que segu
ramente no me será negado, cualquiera que sea la 
opinión política que sustente.
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Pongo en esta campaña todo el entusiasmo que 
mi fe católica y mi amor á la Ley me inspiran, y 
espero con la ayuda de todos, que prontamente 
podrá afirmarse que la que siempre fuá Heroica, 
Benéfica, Inmortal y Caritativa Zaragoza, añade á 
tantas virtudes, la no menos preciada de ser la 
primera Provincia de España donde no se blas
fema.

Zaragoza l.° de Abril de 1906.—Saturnino San
tos y Ruiz-Zorrilla.

_ SECCION QUINTA
TRIBUNAL SUPREMO

Sala de lo Contencioso-administrativo.—Se c bbt a bía .
Relación de los pleitos incoados ante esta Sala.

D. Juan Casado y Torres, contra acuerdo del Tri
bunal gubernativo de Hacienda de 16 de Noviem
bre de 1905, recaído en expediente de adjudica
ción de fincas.

D. Manuel Sánchez y Sanz, contra acuerdo de ¡a 
Dirección general del Tesoro público de 27 de 
Noviembre de 1905, sobre devolución de fianza 
depositada en garantía del cargo de Registrador 
de D. Blas Casajú, en Belchite.
Lo que en cumplimiento del art. 36 de la ley 

Orgánica de esta jurisdicción se anuncia al públi
co para el ejercicio de los derechos que en el refe
rido artículo se mencionan.

Madrid 30 de Marzo de 1906.—El Secretario de
cano, Licenciado Francisco Cabello.

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS
Ferrocarriles.—Expropiaciones.

El Sr. Gobernador civil, en fecha 27 del actual 
se ha servido acordar lo siguiente:

«Visto el expediente de terrenos en término mu
nicipal de Riela con motivo de la construcción de 
la desviación del paso á nivel en el K. 280T38935 
de la línea férrea de Madrid á Zaragoza, solicitado 
por la Compañía de los ferrocarriles de Madrid á 
Zaragoza y á Alicante.

Resultando que rectificada por el Alcalde ia re
lación del único propietario á quien afecta la ex
propiación se publicó en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de fe
cha 26 de Septiembre último, abriendo un plazo de 
quince días para que los interesados pudieran adu
cir las reclamaciones oportunas.

Considerando que no se ha producido ninguna 
de aquéllas y que se han cumplido todos los requisi
tos de la ley de 10 de Enero de 1879: este Gobier
no civil, en uso de las facultades que le confiere el 
artículo 18 de la citada ley y á propuesta del señor 
Ingeniero Jefe de Obras públicas en funciones de 
Fomento, ha acordado declarar necesaria la ocupa
ción de los terrenos de que se trata para construir 
la obra que se intenta, advirtiendo al Alcalde de 
Riela haga saber al único interesado D. Clemente 
Sancho L-zoano, que en el caso de estar conforme 
con esta resolución puede nombrar perito que lo 
represente dentro del plazo de ocho días, debiendo 
^.ecaer el nombramiento para que sea válido en per

sona que reuna las condiciones que se exigen por 
el art. 32 del Reglamento de 13 de Enero de 1879, 
pues de no ser así se tendrá que conformar con el 
que designe la Compañía, y si no se conforma el 
interesado con la declaración de ocupación, la que 
deberá publicarse en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de ¡a pro
vincia como previene el art. 25 del expresado Re
glamento, puede recurrir en alzada ante el Exce
lentísimo Sr. Ministro de Fomento dentro del pla
zo de ocho días de notificada tal resolución.

Lo que de orden del Sr. Gobernador se hace pú
blico mediante este Bo l e t ín  Of ic ia l  á los efectos 
antes expresados.

Zaragoza 30 de Marzo de 1906.—El Ingeniero 
Jefe, Pelegríu Sans.

SKobLOlTsEXTA
El día 4 de Abril próximo y hora de las diez a 

las once del mismo, tendrá efecto en la Casa Con
sistorial de esta villa, la subasta pública del apro
vechamiento de los productos de tres carboneras 
en elaboración y otra preparada que existen en el 
monte Blanco de Matarraña y punto «Val Perera» 
de este término municipal, con el tipo de tasación 
de 225 pesetas, y caso de no presentarse lioitador 
en la misma, se celebrarán sucesivamente en e 
mismo local y hora de la primera en los días y, i 
y 17 de Abril tres subastas más con el tipo de ta 
sacióü primitiva, rebajando respectivamente el 
por 100 en la primera, el 30 por 100 en la seguu a 
y el 45 por 100 en la tercera; si á ninguna de e? a* 
se presenta licitador se celebrará otra subasta pu^ 
blica abierta el día 21 de Abril, en el mismo loca 
y hora que las anteriores, bajo el tipo no menor 
30 por 100 de la tasación primitiva, a^v*rt*eufr°fter 
rematante que el plazo concedido para eX 
dichos productos será el que designe la autoii 
competente, una vez aprobado por la misma e

Nonaspe 27 de Marzo de 1906.—El Al°a^ ’ 
Miguel Navarro.

En la Secretaría de este Ayuntamiento se 
titán, por término de quince días, las re ac 
de altas y bajas que los contribuyentes e 
término municipal hayan sufrido en^sa 
rústica y urbana, previa la presentación de oftr. 
tulos que lo justifiquen y las correspoudien 
tas de pago de haber satisfecho los derecno 
Hacienda. a  ipalde,

Los Fayos 29 de Marzo de 1906.—El 
Roque Castro.

Formadas las cuentas municipales de e8fc¡cesto, 
blo del ejercicio de 1905, se hallan de £nalglt, oirá11 
por término de quince días, en cuyo pla^0 
las reclamaciones legales que contra m 
se intenten. . , fraU'

Rodéu 29 de Marzo de 1906— El Alcalde, 
cisco Abadía.

---------------------- . ¿e
El repartimiento general de consu113''8 ^11» 

Municipio, formado para el año corrien 
de manifiesto, en la Secretaría del ooutfí* 
por término de ocho días, á fin de qn° 
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buyentes puedan examinarlo y presentar las recla- 
maoioues de agravios que estimen procedentes.

Villar de los Navarros 27 de Marzo de 1906.—El 
Alcalde, Benigno Sanz.

Hasta el día 20 de Abril próximo y horas hábi
les de ofioina, se admitirán en la Secretaría del 
Ayuntamiento de esta villa los documentos en que 
los contribuyentes por los conceptos de rústica y 
urbana aorediten las alteraciones que en sus rique
zas hayan de tener para el año 1907.

Velilla de Ebro 28 de Marzo de 1906.—El Al
calde, Pascual Faure.

En la Secretaría de este Ayuntamiento se admi
tirán, por término de quince días, las altas y bajas 
qne los contribuyentes hayan sufrido en su riqueza 
rústica y urbana, previa la presentación de los tí
tulos qua lo justifiquen.

Botorrita 29 de Marzo de 1906.—El Alcalde, Ju
lián Ortiiles.

_SEPTIMA
JWAD0g DE pr ime r a  IN8TAN0IA

Zaragoza.—Pilar
Cédula de citación.

Ei Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar 
taragoza, en la causa que se sigue sobre lesio- 
á Román García, ha dictado providencia con 

p frCha acordando se cite á un hombre que en 
puerta del Angel dijo al lesionado si quería ir 

'a pación á descargar un barril de caustica en 
Mañana del día veinte de Febrero último y así

^ne^° d® una tienda de jabón de la calle 
e,a Verónica, en donde fue á dejar el barril el le- 
^narjo# para que en el término de quinto día, com- 
Crbezoa,u,aute este Juzgado, sito calle de la Demo- 
bíT6' u^niero sesenta y cuatro, ai objeto de reci- 
¿es 'Aclaración en dicha causa; bajo apercibí- 

uto que de no comparecer les parará el perjui- 
" S11® hubiere lugar en derecho.
ío uragoza veintiocho de Marzo de mil noveoien- 

Seis-~-El Escribano, P. H., Fausto Arnal.

g. Cédulas de notificación.
de 2,* r‘ JUez de instrucción del distrito del Pilar 
teuefrR^0Z9» eu el expediente de ejecución de sen- 

(ilmauante de causa seguida contra Antonio 
tó Giménez y otro, sobre resistencia, se dic- 
qne ^^.^cia con esta fecha, acordando se notifi- 
^UoraTev^° procesado, cuyo actual paradero se 
en sentencia dictada por la Superioridad

^1Ua6.ve d® Octubre del año último, cuya 
di°e así:

QlOü ^os; Que debemos condenar y condena- 
dimó,, ’ ut°oio Jiménez Jiménez y Fabián Pedro 
Presto oerrat,i a las penas de un mes y un día de 
^3^ ^yor y multa de ciento veinticinco pese- 
Cargo fl.ano» 00u *a accesoria de suspensión de 

d ° derecho de sufragio para ambos, y 
costas por iguales partes; debiendo 

Procesado por su insolvencia la res- 
eií at Personal subsidiaria correspondiente, 

eimióu á ser firme esta sentencia ejecútese

desde luego en la forma ordinaria. Así lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.—Eduardo de Sa
las.—José María de Vivauco.—Pío Navarro».

Y por providencia dictada en veintiséis del mis
mo mes de Octubre, fué declarado de abono al An
tonio Jiménez, la mitad del tiempo de prisión pro
visional que había sufrido.

Y á fin de que el Antonio Jiménez Jiménez, se 
tenga por notificado en legal forma, expido la pre
sente que firmo en Zaragoza á veintisiete de Mar
zo de mil novecientos seis.—El Escribano, P. H., 
Fausto Arnal.

El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar 
de Zaragoza, en el expediente de ejecución de sen
tencia dimanante de causa seguida contra Trini
dad Jiménez Escudero, conocida por Carmen, so
bre estafa, ha dictado providencia con esta fecha, 
acordando se notifique á la referida procesada la 
sentencia dictada por la Superioridad en dieciséis 
de Octubre del año último, cuya parte dispositiva 
dice así:

«Fallamos: Que debemos condenar y condenamos 
á Trinidad-Jiménez Escudero, conocida por Car
men, á la pena de ocho meses y un día de arresto 
mayor, accesoria de suspensión de cargo y oficio 
en cuanto sea compatible con su sexo, y al pago de 
las costas, debiendo indemnizar á la perjudicada la 
cantidad de ochenta y cinco pesetas cincuenta cén
timos con la responsabilidad personal subsidiaria 
caso de insolvencia, cuyo acto aprobamos, y decla
ramos á la procesada con derecho al abono de todo 
el tiempo de prisión preventiva sufrida, para el 
cumplimiento de la condena; y en atención á ser 
firme esta sentencia, ejecútese desde luego eu la 
forma ordinaria. Así lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—Eduardo de Salas.—José María de 
Vivanoo.—Pío Navarro».

Y por providencia de veintiuno de Diciembre, 
fué relevada la procesada de sufrir prisión subsi
diaria alguna, en defecto de la indemnización por 
haberle sido condonada por la perjudicada.

Y á fin de que la Trinidad Jiménez Escudero, 
conocida por Carmen, que habitaba en la calle de 
Manuela Sancho, número cincuenta y cuyo actual 
paradero se ignora, se tenga por notificada eu le
gal forma, expido la presente que firmo eu Zara
goza á veintisiete de Marzo de mil uovecintos seis. 
—El Escribano, P. H., Fausto Arnal.

El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar 
de Zaragoza, en el expediente de ejecución de sen
tencia dimauaute de causa seguida contra Mariauo 
Algar Santacruz, sobre hurto, ha dictado providen
cia con esta fecha, acordando se notifique á Juan 
Urzáiz, que habitaba eu la calle de Torrellas, nú
mero cinco, entresuelo, la parte dispositiva de la 
sentencia dictada por la Superioridad eu dicha 
causa cou fecha diecinueve de Diciembre del año 
último, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos condenar y condenamos 
á Mariauo Algar Sautacruz á la pena de dos meses 
y un día de arresto mayor, con la accesoria de sus
pensión de todo cargo y derecho de sufragio du
rante igual tiempo; á que iudemnice cinco pesetas 
¿ Juan Urzáiz, con un día más de arresto caso de
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nsolvenoia, cuya declaración consultada aproba
mos, y al pago de las costas procesales. Abonamos 
al culpable para el cumplimiento de la condena, 
todo el tiempo que lleva en prisión provisional ó 
sea ciento veintitrés días, por lo que declaramos 
extinguida la pena impuesta y mandamos sea pues
to en libertad, si por otro motivo no debiere con
tinuar preso, á cuyo fin expídase mandamiento al 
Director de estas cárceles. Así por esta nuestra defi
nitiva sentencia, de la que desde luego se librará 
certificación al Juzgado, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—Eduardo de Salas.—José María 
de Vivanco.—Pío Navarro».

Y á fin de que Juan Urzáiz, se tenga por notifi
cado en legal forma, expido la presente que firmo 
en Zaragoza á veintisiete de Marzo de mil nove
cientos seis.—El Escribano, P. H., Fausto Arnal.

Zaragoza.—San Pablo.
, Cédula de citación.

, En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de 
instrucción del distrito de San Pablo de esta capi
tal, en causa sobre falsedad, se cita á Eduardo Ga
lán García, vecino de esta ciudad, que habitó calle 
de Aguadores, número veintitrés, que se supone 
reside en Madrid, pero cuyo paradero se ignora, 
para que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción déla presente en la Gaceta d,e 
Madrid, comparezca en este Juzgado, sito calle de 
la Democracia, número sesenta y dos, á prestar 
declaraoión en dicha causa, bajo apercibimiento de 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Zaragoza veintiocho de Marzo de mil novecien
tos seis.—El Escribano, Justo Emperador.

Calatayud.
D. Julio Lassala Izquierdo, Juez de instrucción de 

Calatayud y su partido;
Por Ja presente requisitoria cito, llamo y empla

zo á Agustín Tejero Garza, soltero, jornalero, de 
veinte años, natural y vecino de Jarque, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en término de 
diez días, á contar desde su inserción en la Gaceta 
de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de 
Zaragoza, comparezca ante este Juzgado por ha
berse decretado su prisión provisional en causa que 
se le sigue sobre hurto, pues no haciéndolo será de
clarado rebelde parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Y al propio tiempo, encargo á todas las Autori
dades, guardia civil é individuos de la policía ju
dicial la captura y prisión del Tejero, remitiéndolo 
á estas cárceles con las debidas seguridades, dán
dome cuenta.

Dada en Calatayud á veintiséis de Marzo de mil 
novecientos seis.—Julio Lassala.—D. S. O., Roque 1 
Romeo.

JUZGADOS MUNICIPALES

Leciñena.
D. Nicolás Arruego Navarro, Juez municipal de 

Leciñena;
Hago saber: Que para hacer pago del crédito y 

costas de cierto juicio verbal pendiente en el Juz
gado municipal de la ciudad de Pamplona, por ex-

horto recibido del mismo y autorizado en forma, 
he acordado sacar á la venta en pública subástalos 
bienes embargados á Macario Farlete Lacambra y 
son los siguientes:

Un macho mular, de edad de nueve años, su pelo 
negro, de alzada un metro cuarenta y ocho centí. 
metros: tasado en setecientas cincuenta pesetas,

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala- 
audiencia de este Juzgado, sito en la Casa Consis
torial, Plaza, número cuatro, he señalado el día sie
te del próximo mes de Abril, á las doce y medís; 
advirtiéndose que para tomar parte en la subasta 
deberán los lioitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el diez por ciento de la tasa
ción; que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, y que el macho 
mular que se vende se halla en poder del deposi
tario D. Vicente Bolea Calvo, vecino de esta loca
lidad.

Dado en Leciñena á veintiocho de Marzo de mu 
novecientos seis.—Nicolás Arruego.—P. S. M., Joa’ 
quín Sanz, Secretario.

Sindicato de riegos de Miradores -
En la Depositaría de este Sindicato, sita en a 

calle de San Juan, núm. 1, principal, se hallar5 16 
manifiesto Ja lista de los herederos del mismo qaf 
reunen las circunstancias del art. 13 del Reglamen
to de Sindicatos de 1849 pa a ser nombrados biu' 
dicos de aquél, á fin de que los interesados pm-daii 
enterarse los días 1 al 15 del actual, de diez á 
de la mañana y hacer las reclamaciones qae orean 
proceden, sobre inclusión ó exclusión de algnu-•

Zaragoza l.° de Abril de 1906.—El Director- 
Manuel Serrano Gavara.

Término de Rabal.—Zaragoza. lg
La Junta de Gobierno ha acordado que des 

fecha al 31 de Mayo más inmediato, se rea11 
recaudación voluntaria del Reparto del a 
1905, tercero de los que se hacen para couLU 
la construcción del Pantano de la Peña, á raZ ‘jA, 
cinco pesetas por cahiz de tierra, según lo 
do por el capítulo general de herederos en 
extraordinaria celebrada el 20 de Sep 1 
de 1903. , .

Por tanto, desde hoy al 15 del Pr<^x*mJ)uo5 del 
se intentará á domicilio el cobro de los re01 gJ. 
distrito municipal de Zaragoza, pediendo 
ñores herederos de esta ciudad satisfacer gj 
mente sus cuotas los días no festivos, has 
del expresado Mayo más inmediato, de sie 
ce, en la Depositaría, D. Jaime I, 62, terceo egtará

La cobranza en Villanueva de Ga‘ 
abierta el 5 del actual y horas de t-iete a cOüO.

Lo que se anuncia en este Bo l e t ín del tór' 
cimiento de todos los señores heredems^^ 
mino y cumpliendo lo prevenido en «1 a ' 
la vigente Instrucción. pt.noui'a^°r

Zaragoza l.° de Abril de 1906.—El jaljta
mayor, Arturo Claver.—Por acuerdo de

IMPRENTA DEL HOSPICI°


